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     NELLY YAZMIN ENCALADA SER; 
de la compañía KANANN S.A.;”' 
comparezco y digo: 

ANQ, en.mi calidad de GERENTE GENERAL 
eh “sú nombre y en representación a usted 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía KANANN S.A, con fecha 

JULIO 13 DEL 2008, he procedido a registrar las transferencias de acciones 

siguientes: 

1.- El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía + 0917024002, transfiere CUATROCIENTAS (400) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
de ellas, pagadas en un 100%, a favor del señor KLEBERTH RUBIO ALOMIA de 

Nacionalidad Peruana y con pasaporte numero 4307900. 

2.- El señor JORGE PATRICIO LUGMAMA JAIME, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía + 0913006714, transfiere TRESCIENTAS NOVENTA Y 

DOS (392) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, pagadas en un 100%, a favor del señor Doctor 

KLEBERTH RUBIO ALOMIA de Nacionalidad Peruana y con pasaporte numero 

4307900. 

3.- El señor JORGE PATRICIO LUGMAMA JAIME, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía + 0913006714, transfiere OCHO (8) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

pagadas en un 100%, a favor de la señorita NELLY YAZMIN ENCALADA 

SERRANO, de Nacionalidad Ecuatoriana con Cedula de Ciudadanía + 

0915382824. 

Por lo tanto el capital social de mi Representada queda de la siguiente manera: 

1. KLEBERTH RUBIO ALOMIA, es propietario de 792 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas en el 
100%. 

2. NELLY YAZMIN ENCALADA SERRANO, es propietaria de 8 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pagadas en 
el 100%. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

=so Ln Leda 

N Y N ENCALADA SERRANO 

GERENTE GENERAL 

EXPEDIENTE +


